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OLETIN 
DE DA PROVINCIA DE МАВЦГО 

^1>V a ü i C I'hJiNOlA. O F I C I A L i PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
1лп 1вуоя, òrdonee у anunoio* que hayan Io ìneertar

9 n loe Boi.tri:»M oriciALis во han l e mandar al Jofo 
Polltioo re4po>>tivi». p<u уму<> oond t'ito вв pasarán a loo 
glitores 'lo loe monótona loe periódicos. 

(Real orden de « d« Abril de Í839.) 

••рмЫ'.еа todos los fíat, вхечи'о loi dominóos 

Ев esta oapital. lUvado 4 domicilio 8'60 ¡«.iotas mensuales anticipadas ; 
fuera do olla, 8*50 al mea, У al trimestre, 18 al someatre y 28*50 por un año. 

8e admiten aoscripoionea tu Mairía, en la Admiuijtcraeión dol Bourrta, 
piara do Santiago, úm. 2.—Fuera do oata oapital, diroctamonto por modio 

 le •••.'ir»а a la Administraoión, oon inclusión dol importo dol tiompo do abono 
W en timbres móviles . 

Л 1 ) V S H ГНЛ)0[ A. H D i r O r t i A L 

Laa dis{x>eioionoe de las Autoridadoe, excepto las q u e 
sean а instancia do parto no pobre, so injertarán oíloial
monto: asimismo oualquier anuncio concerniente %1 s t r 
vioio nacional quo dimano do las mismas; pero las dt 
intorós particular pagarán 60 oóntimos de peseta por 
cada l ineado inserción. 

Mí m w o fy f ' lo : SO oénllmot dt pusta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. ol R e y (Q. D. G.) con j 

tinúa en Zaragoza sin novedad j 
en su importante salud. 

8. M. la Reina Doña María 
Cristina y SS. A A. RR. las 
Sermas. Sras. Infantas Doña 
María Teresa y Doña Isabel 
continúan en esta Corte dis
fruta .do de igual beneficio. 

Ministerio ds la Sobernaciin 
REAL ORDEN 

Dispuesto por el art. 77 de la Ioetrue

ción general de Sanidaja
1 de 14 do Julio 

próximo pasado que los Subdelegados de 
Medicina do cada punido serAn á la vez 
Inspectores de Sanidad, Secretarios de la 
Junta municipal de la capital de su dis

trito, y 63tableoido por el mismo articulo 
que para llenar estas diversas funciones 
es sondic ón precisa residir en la cabeza 
del distrito, Be hace ueoesario legalizar 
ouanto antes la situación de aquellos par

tidos judiciales en los que los Subdelega

dos, oon a n e g o á la libertad de residen

cia autorizada por anteriores legislacio

nes, tienen estubleoida la suya en otra lo

calidad de su jurisdiooión, más ó menos 
alejada de la capital. Al efeoto indicado, 
7 para resolver las diversas consultas y 
recursos elevados á este Ministerio sobre 
1» interpretación del referido articulo; 

8. M. el R e y (q. D. g.) ha tenido A bien 
disponer: 

1.* Que se conoeda un plazo de quin

ce dias, á contar deBde. la fecha de la no

tifloaoión administrativa de esta disposi

ción & los Subdelegados de Medicina que 
Qo residan en la oabeza del partido de sm 
jurisdicoión, para que se ooloquen en las 
condioiones que determina el art. 77 de 
I» Instrucción geueral do Sanidad de 14 
de Julio pióximo p i s a d o . 

2 ° Que transourrido dicho plazo, pro

cederá V. S. & notifloar A los que no ha

Tan cumplido la oondición anterior, s q 
oeaaolón en el cargo, proveyendo las v a 

cantes que resulten en la forma preveni

da por el art. 83 de la oitadn Instrucción. 
Es asimismo la voluntad de S. M. que 

1 0 den las graoias 4 los Subdelegados que 

cesen en su cargo por razón de domicilio, 
por loa servicios que honorífica y gra

tuitamente han prestado A la Administra

ción sanitaria, y que estos servicios se 
consideren como reoomendaoión y méri

to especial en su carrera. 

Do Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V. S. mochos afios. Madrid 16 de 
Octubre de 1903. 

G. ALIX 
Sr. Gobernador de la provinoia de 

Diputación Provincial de Madrid 
C O N T A D U R Í A 

Año de 1903.—Mes de Noviembre 
Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de di

cho mes y anteriores propone la Contaduría á la aprobación de la Excma. Di

putación, conforme á lo dispuesto en el art. 121 de la ley Provincial, Keal or

den do 31 de Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de l£)02. 

Capitel»! 

l . ° 
2 .° 
3

o 

4 .° 
6.° 
6.° 
7.° 
8 .

# 

b . ° 
10.° 
11.° 
12.° 
13".° 

GASTOS OBUGATOPIOS 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección públioa 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras 
Obms diversas 
Otros gastos 
Resaltas 

Total. 

l)i pago inmediato 

25 600 
» 

11.000 
60.000 

3.50 i 
300 000 

6 000 

25.000 » 

50 000 

481.100 

D» pago diftriblí 

15 400 » 
10 000 » 
20 000 » 
10000 » 

200 000 » 
» 
» 
Э 

10 000 » 
» 

3 0 0 0 

268 400 

01ST0S 
voluntarios 

12.000 
2.000 

» 
> 

1 003 
5 000 

50 000 

70.000 » 

TOTAL 

Pesetas 

41.000 
10.000 
31.000 
70.000 

3.500 
500.000 

18.000 
2.000 

» 
35 000 

1.000 
8 00Ò 

100.000 

819.500 » 

Madrid 1.° de Ootubre de 1903. = E i Presidente, Justino Bernad.—El Contador, 
Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 9 de Ootubre de 1903 = L a Diputación provlnoial, conforme.=E1 Presi

dente, J. Bernad.=El Diputado Secretario, Felipe Montoya.=.Es oopia: El Secretario, 
Simón Yin lis. 

303.—299. 

Sección de Fomento. — Negociado í.° 

La Comisión provinoial, en sesión de 
17 de Septiembre último, ha acordado 
contratar en públioa subasta las obras 
de reparación de la carretera provinoial 
de Fuentiduefla de Tajo á Colmenar de 
Oreja por Villamanrique, con arreglo al 
presupuesto y pliegos de oondiciones fa

i:u ItativAS y eoonómioas que se bal'an de 
inanttt sto en las ofloinas de esta Corpo

ración, Sección y Negociado arriba e x 

presados. 

La subasta se celebrará, oon asisten

cia del Notario correspondiente, el dia 
31 del corriente mes, á las once de la 
mafiana, en la Casa Palacio de la Dipu

tación, plaza de Santiago, núm 2, bajo la 
presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
civi. ó del Diputado provinoial en quien 
al efecto delegue y el que designe la 
Corporación. 

Servirán de tipo A ta subasta los pre

cios fijados en el presupuesto, cuyo im

porte se calcula en 3 8 8 5 pesetas 97 cén

timos. 

La subasta se verificará por medio da 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposioión ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en pa

pel de una peseta, ó sea de 12.
a clase, así 

como la cédula personal del proponente 
y el documento que acredite haber con

signado en la Caja Central de Depósitos 
ó en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe del presupuesto de contrata, 
cuyo 5 por 100 asciende á 194 pesetas 
30 céntimos en metálico, ó so equivalen

cia en efectos públicos al precio medio 
de la cotización ofioial del día anterior al 
en que se constituya. También se admi

tirán como ü tr/.i, om arreglo á lo esta

blecido en el Real decreto de 6 de Junio 
de 1893, los créditos reoonocidos y l iqui

dador á frvor de los aortedores direotos 
de la Corporación, siempre que estén 
consignados en sus presupuestos aproba

dos y sean dichos acreedores los que h a 

yan de tomar parte en la subasta. 
El licitador á quien faere adjudioado 

el remate ampliará dicha garantia hasta 
el 10 por 100, ó sea 388 pesetas 60 oón

timos. 
El importe á que asoienda dicho ser

vicio, con arreglo al resultado de la s u 

basta, se satisfará al oontralista en la 
forma que se ílj * en los pliegos de condi

ciones. 
Madrid 14 de Ootubre de 1903.=E1 Vi

cepresidente, Juan Rincón.«=Ei Secreta

rio, Simón Vifials. 

Modelo de proposición 

D. N. N., vecino de..., que habita en . . . , 
enterado del anuncio inserto en el Diario 
oficial de Avisos y BOLETÍN OP.OIAL de la 
provincia, y de las condiciones, presu

puestos y demás antecedentes oon arre

glo á las cuales ee saca á públioa subas

ta las obras de reparación de la carrete

ra provincial de Fuentiduefla de Tajo á 
Colmenar de Oreja por Villamanrique, se 
compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio con estricta sujeoión á las con

diciones fijadas, por la cantidad de. . . 
(aquí la proposición que se haga, admi

tiendo 6 mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado;pero adviniendo que será des

echada tuda pr< poaioión que no e x p r e 

se, escrita en letra, la cantidad en p e 

setas). 
(Fecha y firma del proponente.) 

832—300. 



Lunes 19 de Octubre de 1903 

^"TITlTT^lIIEiTTOS 
M A D R I D 

Año de 1903.—Mes de Octubre 

S E C R E T A R I A - - E N S A N C H E 

P R E S Ü P T J E 8 T O D E O A. S T O W 

Distribución do fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 2 do Octubre 
de 190b para atender á lo6 gastos del Ensanche en el expresado mes: 

1.» Z O N A 2 . ' Z O N A 3 * Z O N A T O T A L 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

1.° 
2 . ° 
s.° 
4 o 

5.° 
6 . ° 

Gas«os del Ayuntamiento. . . . 

TOTAL 

» 
• 
• 

33.760 » 
» 
> 

» 
» 
> 

10.416 65 
> 
» 

» 
» 
> 

3 333 82 

• 

» 

• 
47.499 97 

» 
» 

1.° 
2 . ° 
s.° 
4 o 

5.° 
6 . ° 

Gas«os del Ayuntamiento. . . . 

TOTAL 33.750 » 10 416 65 8.333 32 47.499 97 

Madrid 2 de Octubre de 1903.=E1 Secretario, F. Ruano. 
295.—233. 

C a n i l l e l a s 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de esta villa para 1904, queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espaoio de quin
ce días, á contur desde aquél en que el 
presente anuncio se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de c s t H prov inc ia . 

Canillejas 14 de Octubre de 1903.=EI 
Alcalde, Ignuoio Sanz 

333.—800 

L a Acebeda 
Este Ayuntamiento, en sesión de hoy, 

Jta acordado arrendar con venta libre to-
dae las especie»» de consumos para el año 
próximo de 1904, en conjunto, en un 
lólo remate, b»jo el tipo que cada uno 
tiene señalado en el encabezamiento de 
su derecho de tarifa para el Tesoro y re-
oargos autorizados y pliego de condioio 
nes aprobado por la Superioridad, y para 
que tenga efecto la primera subasta se 
señala el día 1 ° de Noviembre próximo, 
a las diez de la mañana, en la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia de su Auto
ridad, y si ésta q u e d H r a desierta por falta 
de lioitadores, se < f c u <r.\ la segunda el 
dia 12 del mismo y A la misma hora. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lioitadores. 

La Aoebeda 12 de Octubre de 1903.= 
XI Aloalde, Pedro Espinosa. 

835.—800. 

R e a l S i t i o do E l P a r d o 
£1 arrienao de los dt reehoa de Matade

ro ó degüello para el afio pióximodel904, 
se subastarán en pública licitación, que 
ha de tener lugar el> di» 1.° de Noviem
bre, A las once de su runfian*, en la Sala 
Consistorial, por la oantidad de 14.000 
pesetas y demás condioiones que se oon-

- aigoan en el exp diente instruido y que 
pueden examinar los lidiadores, pues se 
halla de manitiesto en la teoretaría de 
este Ayuntamiento. 

Keal Sitio de El Pardo 14 de Octubre 
«de 1903. = El Aloalde, Ramón Cabana. 

337.—800. 

V l l l n i u a i i i i l l a 

El proyecto de pre6U|uesto ordinario 
formado por este Ayuntamiento para el 
próximo año de 1904, se halla de ma
nifiesto en la Secretarla del mismo, por 

término de quince días, para oir recla
maciones. 

Viliamantilla 12 de Octubre de 1903.= 
El Aloalde, José María de la Morena. 

334 —300. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
D. Baldomcro Sánchez y Martínez, n a 

tural de Coruila, provincia de Ídem, ha 
presentado en esta Universidad instanoia 
solicitando, oomo Director del Colegio ti
tulado de «San Antonio», estableoido en 
Madrid, provincia de Ídem, calle de la 
Abada, n ú n . 2, principal, se declare que 
dicho Establecimiento reúne las oondi-
C Í J I I C S y circunstancias exigidas por el 
Real decreto de 1.° de Julio de 1902 y sus 
disposiciones oonoordadas. Al efecto, 
aoompaña ú dicha instancia, entre otros 
documentos, los siguientes: 

1.° Certiñcaoión de la que resulta que 
el interesado nació el 17 de Febrero de 
1853. 

2 0 Título de Lloenoiado en Ciencias 
expedido á favor del mismo por el Minis
terio de Fomento. 

3.° Certificación del Registro Central 
de penados y rebeldes; y 

4-° El ouadro de enseñanzas que 
sigue: 

1 ! Enseñanza dividida en tres Sec
ciones: Superior, Elemental y Párvulos. 

54," Enseñanza hasta el grado de Ba
chiller. 

Primera enseñanza 
Doctrina ortstiana y Nooiones de His

toria Sagrada. 
Lengua castellana (Lectura, Escritura, 

Gratnátioa). 
Aritmétloa. 
Geografía. 
Historia de España. 
Nociones de Geometría. 
ídem de Ciencias físicas, químicas y 

naturales. 
ídem de Higiene y Fisiología humanas. 
Dibujo y trabajos manuales. 

Libros de texto 
Para Religión: Catecismo.—Ripalda. 
Historia Sagrada—Loriquet. 
Para Lectura: Método.—Fiórez. 

Catón.—3eija8. 
Obligaciones del hombre.—Esooiquiz. 
Padre nuestro de Fenelón.—Fernán

dez. 
Viaje infantil.—Rodríguez. 
Tesoro esoolar.—Bnenv. 
Fábulas.—Samaniego; y 
El ciudadano, lectura en manuscrito.— 

Ángel Bueno-
Para escritura: Iturzaeta y Alverá. 
ídem Gramátioa: Hcxránz y Qulrós. 
ídem Aritmétioa: Sotoraayor. 
Geografía.—Calleja. 
Historia de España.—Salva. 
De las demás no hay libro de texto 

adoptado y se dan por medio de explica-' 
oión. 

Visitas á los Museos 
Se hacen los día9 de fiesta en grupos 

más ó menos numerosos, oonforme á las 
circunstancias y á la necesidad objeto de 
la visita. 

Premios y castigos 
El principal medio de disciplina es el 

trabajo continuo y variado. Los premio 8 

Bon de carácter y fundados en la satisfao-
oión del deber oumplido. Los oastigos 
partioipan del mismo caráoter moral y 
están basados en el sistema llamado reac-
oiones naturales ó doctrina de consecuen
cia de los hechos. 

Distribución del trabajo 
Lunes, martes, miércoles y viernes: 
Por la mañana: entrada, lista y oración, 

á las nueve. 
Leooiones: esoritura, lectura y análisis 

de analogía y sintaxis con ejeroioios de 
deolinaoión y conjugaoión. 

Explicación de dootrina oristiana. 
Esoritura al diotado con análisis orto-

gráfloo y prosódioo. 
Geografía. 
Oración y salida, á las dooe. 
Por la tarde: entrada, lista y oración, á 

las dos. 
.Lecciones: Escritura. 
Lectura. 
Ejercioios de cálculo mental y expli

cación de Aritmétioa. 
Historia Sagrada ó Historia de España. 
Práotioas de las cuatro operaciones con 

los números abstractos. 
Aplioaoióo de estas operaciones á los 

usos c o m u n e s de la vida, ó sea resolución 
d¿ problemas. 

Oración y salida: á las cinco. 
Jueves y s ib «dos: 
Por la mañana: entrada, oraoión y 

lista, á las nueve. 
Redacción de documentos. 
Nooiones de Ciencias Naturales. 
Trabajos manuales. 
Geometría. 
Dibujo. 
Oración y salida, á los dooe. 
Sábado por la tarde: entrada, oraoión 

y lista, á las nueve. 
Escritura. 
Lectura. 
Industrias, teniendo por base las leo

oiones de cosas. 
Trabajos manuales. 
Santo Rosario: salida, á las qinoo. 

Material científico 
Colección de oarteles sistema Fiórez. 
Tablero contador. 
Colecdón de láminas de Historia Sa

grada, por Rosado. 
Colecoión de mapas, por Paluzie. 
Mapa general de España, por Paluzie. 
ídem de Europa. 
Colecoión de láminas de Historia Na

tural, por Sánchez. 
Nuevo ouadro de pesas y medidas, por 

Hernando. 

careo; 

Segunda enseñanza 
Los libros de texto que se dan SOQ 

siguientes: 
Lengua castellana: Commeleráo, 
Geografía: Muro y Z-ibala. 
Matemáticas: Ceruelo, Burillo y 3 Q 4 

res . 
Preoeptiva: Navarro Ledesma y 

doza. 
Latín: Caballero. 
Historia de Espafit: Z»ba|a. 
Historia Universal: Ramírez. 
Franoés, primero y segundo 

Sales. 
Psicología, Lógica y Etica: Serrano 
Físioa y Química: Rodríguez Largo 
Historia Natural: Rubio. 
Fisiología é Higiene: Rubio. 
Agrioultura: Tortosa. 
Cosmografía y Física del globo: Tor. 

tosa. 
Caligrafía: Por los métodos de 1« n¡r 

mera enseñanza. 
Dibujo: Modelos de los auxiliares de! 

Instituto. 
Material científico 

Mapas y globos para la Geografías 
Historia. 

Láminas y cuerpos sólidos para Mats 
mátioas. 

Un esqueleto del hombre: Balibalier, 
Cabeza: Balibalter. 
El pecho y abdomen.—BalibaHer. 
Cuadros de Historia Natural. 
Colecoión de minerales. 
Láminas de Físioa. 
Termómetros. 
Barómetro: Reoarte. 
Brújula: Recarte. 
Máquina eléctrica de Rardent. 
Imanesv 
Periódioamente visitan los a'unwortD 

día* festivos y condnoidos por su Prof<-¡ 
! sor los Museos. 

Recompensas 
Las calificaciones que diariamenteH 

ponen á los alumnos y quincenalmente 
á la familia. Para los más distinguida 
hay cuadro de honor. 

Castigos 
Las faltas se oastigan con mnonesu-j 

ciones del Director, privación de recreo» 
permanencia en el Colegio hasta lasochíl 
de la noche y estudio los domingos por" 
la mañana. 

Vacaciones 
Las de Navidad, desde el 23 de Dlole&i 

bre al 2 de Enero. 
Las de Carnaval, desde el domingo i 

jueves; y 
Las de Semana Santa, desde el Mierc* 

les Santo h is tae l Jueves do Resurre^ 
oión. 

VeriíioDdos los exámenes en el me»11') 
Junio, terminan las olases de segnná»' 
enseñanza hasta 1.° de Ooiubre. LMáf1 
primera enseñanza siguen durante el 
rano. 

Lo que, en curaplimlen'o de lo pf e T 4' | 

nido en el art. 7.° del Real deoreto del 
de Julio de 1902. se anuncio para geD Í' 
ral conocimiento y á fin de 
presentarse reclamaciones 
plazo de quince días, á contar desde 
siguiente al de la inserción del prese» 
anuncio en el Boletín oficial de la resp^ 

díspue*1 

que p t t ^ 
dentro ¿ , 1 

tiva provincia, oonforme á lo 
en la Instrucción teroera de la Real # f'¡ 
den fecha 1.° de Septiembre de 1902, P*; 
blioada en la Gaceta de Madrid del & 
4 del mismo. 

Madrid 6 de Octubre de 1 9 0 3 . = B I 

tor, Dootor Franoisoo Fernández y 
zález. 

297 . -260 . 
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i N O M B R E S INDUSTRIA 
CUOTAS 

PU. cu. DOMICILIO 

MOTIVO 
de la de

clame 
de fallido 

TARIFA PRIMERA 

6.115 
б 180 
6.676 
6.707 
6.886 
6 997 
6 028 
6 051 
t.. 057 
6 062 
6.1J6 
6.152 
с m 
6.321 
6.368 
7.4f2 

2.534'Joaquin López Antigüedades 
1 688 Léniidro Ai ranz . . . . Mercería 
2.699|Manuel Barragán.... Jamón 
3 040 Leopoldi. Rodríguez.. Aceite 
8 2271 Antonio TJcero bidra 
4 <'42 Lucio »Martin 'laberna 
4.764 Ramón Pascual Ídem 
6.114, Domingo Feito Ídem 
4.287,María Benaventi ¡Ídem 
4.300 Канон К everte Udem 
4.301 ! Juan bora Ildem 
4.452 Mateo Rodríguez ;ldem 
4.464 Апанпь o C< nueras.. Ídem 
4.623 Juan Galán Ídem I 
4.6971 Pilar Ältere Ídem 
4 813 IIt'ginio binehez ídem 
6 108 Ran .она Frá Ídem 
6 1(9 Älanutl Pcúroea Ídem 

Aurelio Fernández.... Ídem 
Parcual Alongó Ídem 
l ' ib li eoa Ol ier Abacería. 
Isidro Melgarejo Ídem 
jote Cal o Idim 
Eléuterio Fernández., Bodegón 
Jctuta F.Híril ano Ídem • 
Al ariano Olaja Ídem 
Hermenegildo Mi Boz. Ídem 
Ch tilde Femández... Ídem 
Jceé Cela. Ídem . . 
Manuel bantoa Ídem
Luciano Martín Ídem 
Antonio Gorda Café económico.... 
Andre* Bravo Cartonería 
Antonio Blas Taberna 

7.502 Miguel Snuz Aceite 
7.C91 T>nmn*n Cordoncillo.. Cacharrería 
7.696 FraoCJSCO Calderón . 
7 776 Antonio Fernández • 
7.920 Ai t( nio Diaz 
7.944 Manuel Terrol 
7 974 Ran ón Fernandez. • 
7.976,Tomáa Bu*tO 
8.482,Fausto Cintro 
8 .575 Cam.«n Agudin 
8.657¡bahel Irnela . . 
8.778 Antonio Ä!entes 
9.080 Benigno Pablo 
9.098J Valentín Moreno.... 
9.206 Sergio barmiento.... 
9.261'Benito de G«acia.... 
9.272 Serafín I ópez 
9.280 Älanuel Älercado.... 
9.336'ángel Sánchez 
9.840,Lu ció M artln 
9 . 8 4 1 Ant< nio G».rcía.. . . 
9 343 Ant<nio ferrano..... 
9.364 Fazai io González.... 
9481 Angel Dorado 
9.433 J.né Bubtoe 
9 485 José Alvarez , 
9.492 Demetrio Oliva 
9 624;bimón T« rdesilla* . 
9626 Allerto Rojo 

*ln' Amalia Navarro.... 
» Уaria González . . . 
Э Fftaiiilao Rey 
• Franc'fco León. . . . 

J tefa Arrida. 
Victorio Mnrtin 
Luco* Ät adi id 

I Antonio Castro Bianco 
Lorenzo Garda iTJlt 

ídem 
Mangas 
Frutas 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Pescados 
laja y cebada... 
Lechería 
ídem 
Mueblea 
Bodegón 
Alquilador pianos.. 
Aceite 
Pan y bollos 
Tablajero 
l'an y bollos 
Taberna 
Tablajero 
Muebles usados.. • 
Lechería... 
Taberna 
t abado 
Ca< barrería 
Abacería 
Taberna 
Ídem. 
Mueblea.... 
ídem 
Vinos 
Ídem 
Taberna. 
Tablajero 
Taberna 
Petróleo 

23 59 Calatrava, 19 y 21 ídem 

r o m a n t i c s . 
[José Rodríguez ¡Taberna 
Rota Tauranza . . Í d e m 

> Cecilio Vega
 1 acharreria.... 

• [Ran ona Rodrigue».... Frutas 
s 1 ornara Gutiérrez.... Ídem 

Francbco Vartínez... Bodegón 
lEvariMo Ctnejo Ídem 
Enrique Maitín Vinca 
Antonio Terez Inlcea 
Hilario Ro»ell Frutea 

» IManuel Miranda Taberna 
> lEscoláttica García... i r i t r a m a r i n c B . . . 
> 'Agustín Pérez 'CcmeatibUs.... 
» Jo»e di 1 Valle ITaberna 
> (Rufino Clemente Ídem 
» IJtMÜb i 1 I 11 . jritraniarinos.. 
> (Vicente Osen Taberna 
a V I : '¡«usa Ídem 
» IAlejardrt Trendo.... ídem 
» Higinifi Sánchez Bodegón. 
a. iMaiuil Berregón Tocino y jamón. 
» IR*n ón Fré Taberna 

9.861 VaUrtln Acebedo.... Lechería 
9.600Agui>un Sema Tal en a 

71 4*|Alnnndro, 12 
28 í 9 Calatrava, 10 
28 59 Mira el Sol, 13 
28 69 Tribútete. 10 
71 48 Abades, 10 
64 84 Ronda de Atocha, 22 
28 59 Atuaniel. 7 
i>o H7 « arrêtera Andalucía, 89.. 
71 48 < abestreros, 16 y 18 
71 48 N o v iciado, 12 
60 Hfi Rivera de Curtidores, 16. 
60 86 Ídem 
45 (<8 Ronda, 18 

2G8 14 Miguel hervet.23 
1,9 2« Paloma, 4 

20 29 Acuerdo, 4 
6"» 67 Esgrima, 2 

181 07 Tabernillas, 21 
!K6 00 1 arrêtera Carabsnchel, 7 
180 35 Carretera de Toledo, 6.. 
202 83 Ilustración, 82 

47 Y4 PriuccM. 23 
b.Tolcdo, 128 Ь7 

81 
79 

7 
219 H8 
446 34 

f7 

Palma, 85 
Laurel, 8 

Ídem 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Riem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
idem. 
Idem. 
Idem* 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Administración ás Hacisnáa ás la provincia de Madrid 

SEGUNDO T R I M E S T R E DE 1903 
Relación nominal de industriales que han sido declarados fruidos en el periodo 

que se expresa, si gún relaciones remitidas por la Intervención d e Hacienda en 23 
de Septiembre, y que, en cumplimiento del art. 158 del Reglamento de la contribu
ción Industrial vigente, se publica en el BOLKIIN OFICIAL de esta provincia 

]29 74 Santa Ana, 19 Ignorado 
139 88!\iavor,50 Ídem. 
l'*9 74 Traveata Vistillas, 17 . . . . ídem. 
82 21 Mesón de Paredes, 19 . . . ídem
78 63 Palma, 63 Ídem. 
82 20! Ahí eudro, 12 Ídem. 
67 90! Ronda de Valencia, 10. . . Н о т . 
71 48 P l a z a de la Cebada, 3 ídem. 
73 27Í Cabestreros, 9 ídem. 
71 48 Plaza de los Most

a

naes, c. Ídem
71 48,Plaza de la Cebada, 1 3 . . . ídem. 
71 48|(. a b e s t r e r o B ídem. 
71 48, S a n t i a g o , 16 Ídem. 
71 48j Embajadores, 35 Ídem. 
69 70 Peñón, 20 . . . . ídem. 
66 11 ¡Rodos, 15 Мет. 
71 48 Amparo, 17 ídem. 
71 48.Mesón de Paredes,21 Ídem. 
71 48 Ángel, 10 Ídem
10 72 < n r r e t e r a Carabanchel, 32 Ídem. 
76 05'Meudizul.al, t2 ídem. 
И 1« Plaza del Humilladero, 6. Ídem. 
46 46 Amparo. 13 Ídem. 
ЗУ 32.Águila. 14 ídem. 
86 74 Ídem, 21 ídem. 
B2 17 Кн.bajadores, 63 Ídem. 
30 38 Amparo, 33 Ídem. 
80 ;* Ídem,90 ídem. 
23 í><» ¡anta Ana, 16 ídem. 
14 ¡O Royes, 12 Ídem. 
28 69 Almendro, 12 ídem. 
23 69 Ruda, 23 Idom. 

I ьегог, H. . ídem. 
12 51 ¡Martin de Vargas, 22 Idm. 
Й (¡9 Sombrerete, 6 ídem. 
12 : 1 Palota Hoja, 60 Ídem 
10 72 Camero; 12 Ídem. 
28 59 P.aza de la Cebada, 7 ídem. 
23 69 I r'.ncesa, 49 ídem. 
28 58 R nda begovia, 14 ídem. 
23 58 Humilladero,3 Ídem. 
28 59 Ferrar., 23 ídem. 
23 57 Huda. 2 ídem. 
17 le Tarragona, 6 Ídem. 
2b 59 Leganitos, 21 Ídem. 
23 59 Cara vaca, 8 ídem. 
78 27 Rivera de Curtidores, 16.. Ídem. 
ti7 91 h'..nda de Valencia, 8 . . . . Ídem. 
46 66 Huerta del Bayo, 14 Mem. 
23 59 MesÓú de Paredes, 46. . . . Llem. 
28 59 Reyes, 19 lucm. 
23 59 Plaza de la Cebada, c. 11.ídem. 

Ammstla. 9 jldem
Isabel !a Católica, 1 ¡Ídem
Legauitof, 8 Ildem. 

1<>2 Pareo de v

an Vicente, 16. Ídem. 
4H 96 1Yrraz, 98 Jdtm. 
45 08 Carretera de Andalucía, 4 Ídem. 

169 56 IrinteM, 80 ;Ildem
66 67 R< nda de Toledo, 6 Ídem. 

f

¿H6 re Humilladero, J8 Ídem. 
830 OHiRonda de Atocha. 19 Ídem
286 82iG*rtia Paredes 21 . . . . Ídem

23 P:̂  Santiago el Verde, 8 Ídem. 
95 íORfdaa, 16 Ídem. 

.
R

. 19 '• •» 'I i m . h u Vihtillaa, 17 y 19 Ídem. 
48 c9 Amparo, 77 Ídem. 
23 69|1iilolctc, 10 Ídem. 
71 ^.Humilladero, 2 Ídem. 

NOMBRES 

Ernesto Salinas 
P*Bcual Alonao 
Valentín Ardura 
Juan de la Mata 
Indalecio González.
María Calvo 
Antonio Fenández. . 
Carmen Agudin 

9 8"l| Valentina Acebedo... 
9 970 Ramón Fernández . . 
6 6H5 t'erfecto ó Mariano Pé 

I rez" 
5 032 Pilar Alcaide 
8 814 José Barbera 
7 094 Martin García 
9 817 Mercedes del Toro.... 
1 48Q (JinlliTiiiiiia Ovives... 
4 343 Juan Ducal 
5 213 Eduardo Martin 
6 836 José de Cabi 

sin (José Rey • • • • 
10 US Matilde Sierra . 

\(\ SVÍ'Manuel Ve^a 
10 143 Antonio Montes 

9 748 Emilia M irtinez. . . . 
10 V20 Amalia Fernandez. . 

9 518 Prudcneio Casas 
10 211 Carlos Portillo 

4 630 Miguel Duque 
5 725 Eleutcrio Fernánde». 
6 818 Hermenegildo Muñoz 
6 964 José Cel 1 
7 6 0 6 Antonio Díaz 
9 070.Clemente Rctana.... 

INDUSTRIA 
CUÖT1! 

pu. cu. DOMICILIO 

Taberna 71 48 San Pedro, 7 
ídem 10 72 Carretera Carabanchel, 32 
B.degón 11 32 Mesón de Paredes, 46 . . . . 
Idom 7 87 Encomienda. 20 
Taberna 202 8S arrêtera Carabanchel, 8 ' 
Cacliarrerla | 30 97 Toledo, 72 
Mangas 23 59 l'laza de la Cebada, 7 
Paja v cebada I 17 16 Tarragona, 5 
Lechería

 1 23 59 Tribuirte, 10.. . 
Frutas 23 59 Humilladero, 8 

Carbones. 
Taberna... 
Frutas.... 
Ttlierna... 
Tubos 
Abacoria.. 
Taberna... 
Tejas 
Tablajero., 
Bodegón.. 
IdemZ 
Carbones.. 
Lechería . 
S i d r a s . 
Taberna... 
Lechería.. 
Taberna... 
ídem 
P> "legón., 
ídem . . . . 
Mem 
Frutas... 
Fiambres. 

5 
10 
23 
23 
28 
46 
23 
17 
23 
23 

7 
62 
23 
83 
47 
23 

142 
67 
39 
80 
10 
25 
7 

72 Carretera de Toledo, 4 . . . 
72 General Rie irdos 
69 Cebada, 2 
69 Paseo Imperial, 10 
59 Kiosco Calatrava 
l(i Men lizábal, 62 
81 Tri búlete, 2 : 
87 Santa Ana, 10 
59 Amparo, 25 < 
59iSanta Margarita, 9 
87 Ronda de Toledo, 7 
90!ldem, id.. . ' 

Caravaca, 8 
An^el.lO 

MOTIVO 
do la de

claración 
do fallido 

Ferraz, 3S , 
Embajadores, 35 
Mayor, 86 
Águila, 14 
Amparo. 33 
Santa Ana, 16 
"riocesa, 49 
Toledo, 125 

Ignorado. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Н е т . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Mem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

TARIFA SEGUNDA 
765'Juan B. de 'astro.... 
959.Fernando Perez. 

1 :Felipe Castafión 
2 Ofit Ramon Kcrmindez 
2 760 R«man Uernàndez.... 
2.816 Niceto Oncea. 
2 946 .l'^ó Camacho 
2 9.') 1 A n t o n i o C a n n o n a 
2 967 Manuel Coscar 
2.

l

J70'.Antonio Monterò Es
pinola 

2 972 Francisco de la Pa". 
| A l o n s o 

8 108 Santiago Vrcones.. 
2 945 . Iohó Gómez Bianco.. 
2.729 J isé Maria Ibarra.. . 
1 811 Desiderio Hidalgo 
2.754 F.nnciaco Alonso 
2 850 Juana Esquirol 

sin I' laro ''óp z 
8 397 Juan Bermùdez 

Prestamista 
Periódico 
Idem 
Lavadero 
i'restainista 
Comisionista 
Periodico. 
Ггеitamieta 
''eriódico 
Idem 
Idem. 

428 88 
43 61 
4 47 

18 50 
4'8 88 
107 22 

17 87 
428 8 s 

17 87 
17 87 
17 87 

o vacas. 

Periódico 
I lem 
Carretas 
VacsB 
Una carreta 
Especulador frutas 
Prestamista 

Fomento, 13 
Manzana, 15 
Amparo, 38 
Lavadero, 30 
Embajadores, 14.. 
Esgrima, 2 
Princesa, 14 
Antonio Gri'o, 5 
Benito Gutiérrez, 1 3 . . . 
C o s U u i l l a S.m Andrés, 14 
Vergara, 10 

57 18. Paseo da los Olmos, 4. 

Ignorado. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
í d e m . 

ídem. 

17 87 Carrera San Francisco, 15 Idmn 
17 87 Segovia, 7 
1 1 4 4 Paaeo Imperial, 4 . . . . 
67 19 Parador de Cuna 
5 72 Paseo de Areueros, 8. 

733 32 Toledo, 107 
I.2SÍ 64 Fomento, 38 

TARIFA T E R C E R A 
651 
71в 
862 

• 

1 880 
l. 867 

583 

Adulfo García...., 
Petra Peña , 
Сеьагео Montero.. 
Jobé Caballero. . . 
Vicente Fernández . . Idem 
Rodolfo García ídem de mantecas 
.Domingo Méudez Ídem de sebo 

Fabrice mantecas . 
Ídem de velas. : . . 
ídem de imprimir.. 
Idem de aceitunas.. 

80 06|Mendizábal, 8, duplicado. 
18 86¡Embajadores, 14 
72 20,Manzana, 7 
71 48 Redondilla'. 4. 
71 48 Costanilla San Andrés, 9 
H» I»*; 
21 60 

Mondizáb 1, 8, duplicado 
Paseo Pontones, 1 

Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem 
ídem. 

(Ignorado, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Llem. 
Ídem, 
ídem. 

TARIFA CUARTA 
260 César López Farmacéutico.. 

1 2H3 Carlos Soler Marmolista 
1 807 Antonio Espón . . . . . Barbero 
1 8

v

>8 Antonio Monreal ídem 
2.186 Matilde Díaz Calderero...... 
2 628 \'atías Sánchez Carpintero...
2 558 Germano Díaz • ídem 
2 900 Prudencio A gaza. . . . Esmaltador... 
2 944 Guillermo Castalio... Grabador 
8 296 Rutino López Hojalatero . . . 
8 408 Guillermo Castaño.... Impresor • 
8 168 Julián Bazáo Herrero 
3 479 Feliciano Benayar.... M«disto 
3 634 Enrique Geatauio Pintor 
3 648 Benito Martínez Ídem 
8 «51 Francisco Díaz ídem 
3.993 Antrnio Rodero Electricista... 
3 869 Ceferiuo García Relojero 
4 009 José María Ortiz Abogado 
4 156 Juan García Ídem 
4 256 Juan

 1 elesain ídem 
4 295 Miguel Gutiérrez Carpintero... 
4.920 Evarbto Cao Ídem 

<)24 .luán F. García. . . . . . . 'Abogado 

157 94 Mesón de Paredes, 27 
82 20 Conde Duque, 88 
23 59 Amaniel. 3 1 . . . . . 
23 69 Águila, 16 
30 72 Amaniel, 52 
16 44 Jesus y Maria, 39 
23 59 Juan de Dios, « 
19 66 Ferraz, 22 
26 8l|Snnón, 13 
23 59 ¡Trave i* ia «'onde Duque, 7 
23 59 Simón, 13 
16 44| Paseo de la Florida, 27... 
23 59 Humilladero, 3 
14 29 Embajadores, 33 
23 59'Amparo, 42 
28 59, Ili vera de Curtidores, 12. 

Ignorado
Ídem, 
ídem. 
I tem. 
dem 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

28 59 Álamo, 3 
17 87 au Bernardo, 12 
42 17 Plaza de la Cebada, 8 

169 41 P.» Cristino Marios, 8 y 5 Idem 
84 35 Mesón de Paredes, 3 4 . . . . ¡ídem. 
16 44 Parada, 7 / 
23 59 Сатею, 11 

120 09 i'.* Cretino Martos, 6 . . . . 
•lu RamouaCortón ¡Planchadora. | 26 89 San'a Ana. 8 y 10 
sin Rafaela de la Puerta.. Idem. . . . . . 
> Carlos Soler IMarmolista.. 
* Rufino López ¡Hojalatero... 

4.540 Eusebio Santa Cruz.. .1 Fundidor 
sin 'Vicente García 
» ¡Epifanio Martos. . . . . 
> Rufino López 

sin Jcsefa Ramos 
» '^«aría Martin 

2 973 Matías Sánchez 
5 028 Rufino López 
6027 Carina 'v

'oler 
6 245 Teófilo Viana I Pintor. . . 
5.179 Feliciano Bcnaya (Modelador 

I lanchado 
Mem 
Hojalatero 
Planchado 
Iden 
Carpintero 
Hojalatero 
Marmolista 

Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

65 82,Costanilla San Andrés, 6. Ídem. 
141 40 Conde Duqne, 88 ildem. 
51 19 Travesía Conde Puque, 13 ídem. 
23 69 i'.* Santa María Cabeza, 84 Ídem. 
65 82 Solana, 6 

166 82Tabernills8, lo 
94 35'Travesia * onde D u q u e , 13 
51 19 Molino de Viento, 44 
65 82 Mancebos. 9 
16 44 .Jesús y María, 29 
70 77 Travesía « onde Duque, 13 

246 fió Conde Duque, 38 
16 73;Plaza de la Cebada, 23 .
62 90iHumilladero, 3 

ídem, 
ídem, 
ídem 
ídem, 
ídem, 
idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

http://im.hu
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f f 
• 5 
• £, 
f i 

é.710 

I 86 
II MS 

1 . 2 1 2 

8 81 fi 
é 609 
4.663 
8.838 
8.94U 

N O M B R E S 

ala-Francisco R u b í 
manca . 

Rafael Espinosa.. . . . 
• rtar Bioro 
Francisco Díaz Martí 

nez 
Antonio Rodero 
Adolfo Morcillo 
Antonio Mármol.. 
Aniceto vianso 
Miguel Gutiérrez...• 

I N D U S T R I A 

Embalador 
M«entro al bañi l . 
T a b e r n a 

Pintor 
Elect'icista. 
Ehai iÍHta . . . 
Barbero.... 
Carpintero. 
Ídem 

CHOTIS 

fu. Cu. DOMICILIO 

7 87 8anta Margarita 
27 40 >icnóa de Pare leu, 90 

285 92 Peñón, 20 

15 78 Rivera de Curtidores. 
23 59 R e a t a n , 8 
61 83 Flor Baja, 11. . . . . . . 
23 59 Águila 36 
7 87 < ende Duque, 6 . . . . 

16 41 Blor Baja, 11 

MOTIVO 
ia la de

claración 
de fallido 

TARIFA Q U I N T A 
8.69^'Francisco García Una caballería. 
8 704 Marcelo Canelo ídem 
8.719 LnisTili Ídem 
8.743i Emilio López... Ideo 

17 16 
17 16 
17 1« 
17 L8 

Carretera de Toledo, 31.. 
Antonio Lopez, 8 7 . . . . . . 
loledo, 135 
Princesa, 48 

Ignorado. 
Id«-m. 
Ídem. 

ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Ignorado 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Madrid 6 de Ootubre de 1903.^=El 
Molerò. 

Administrador de Hacienda, Luis Sánchez 
292.—178. 

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DE LOS 

Servicios aini:.n:stratl70-ailitart 
El Subintendente militar Dlreotor iM 

Establecimiento C'eniral du los servicios 
administrativo-militares. 

Hace sabor: Que debiendo proceder* j 
A la adquisición por medio de sub I - i 
pública de 548 motros de patín .rris y 274 
de b a y e t a verde para la confección de 
capotas de centinela, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 7 del corrien
te mes (D. C. cúm. 220), se convoca por 
el presente «nuncio á uua primera lici
tación, qne teñirá lugar el día 8 de No
viembre próximo, a las onoe de !a mafia-
na, en la Direcoión de este Estableoi-
miento, situado en el cuartel de los Docks 
(Facorias Militares), con estricta suje
ción h ! pliego de condiciones que se ha 
liara de manifiesto en dich» dependencia 
todos los días no feriados, desde las ocho 
a las trece, asi como las mu stras tipos 
de dichas tolas, y bajo el precio limite de 
ocho pesetas metro lineal el de p<uo gris 
y dos pesetas ochenta céntimos el de ba
yeta verde. 

Las proposiciones,qne deberán ser pre
sentadas en pliegos cerrados por sus au
tores ó apodéralos, y extendidas siu ras
paduras ni enmiendas en papel del sello 
de la oíase 11 *, con sujeción al modelo 
que se estampu á continuación, deberán 
venir garantizadas con el ta'ón que acre
dite el depósito previo de 257 pesetas 56 
céntimos que señala la base 5 * del men
cionado pliego de condiciones, debiendo 
los proponentes ó sus representantes ha 
liarse presentes en el acto de 'a subasta. 

Madrid 14 de Octubre de 1903.=Aure-
liano Rodríguez. 

Modelo de proposición 
D.. , , vecino de. . . , habitante en la oalle 

de.. . , núm... , según célula personal que 
exhibe, enterado del anunoio y pliego de 
condioiones para la adquisición por me
dio de subasta pública de 548 metros de 
pafio gris y 274 de bayeta verde para la 
oonffcutón de capotes de oeotinela con 
destino al material de acuartelamiento, 
ae compromete á suministrar dichos g é 
neros en la forma siguiente: 

Por cada metro lineal de patio gris & ... 
pesetas . . . céntimos (en let.a). 

Por cada metro lineal de bayeta verde 
á . . . pesetas . . . céntimos (en letra). 

Y para qne sea válida esa propotioión, 
te acompaña A la misma el repguar io del 
depósito que maroa la condición 5.* del 
pliego. 

(Feoha y firma del proponente.) 
822 - 2 9 9 . 

y en expediente de apremio que se sigue 
contra D . Franoisco Javier Gutiérrez 
Cosslo y O. Constantino Lluoh, se ha dio-
tado la siguiente 

Procidencia. —De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrocoión 
de 26 de Abril de 1900, declaro (ocursos 
en el segundo grado de apremio y reo ir-
go de 10 por 100 (á más del 5 por 100 
decretado por la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia) á D. Franoisco Javier 
Gutiérrez Cosslo y l). Constantino Lluch, 
que adeudan á la Haoienda por el im
puesto de derechos reales, el primero la 
suma de 5 406 pesetas y el segundo 
39.169 pesetas 25 céntimos, en concepto 
de Sooiedad, cesión y muebles. 

Notifiqucie esta providenoia á los in 
teresados, haciéndoles sab-r que si en el 
término de veinticuatro horas no veri 
fican el ingreso del débito principal y 
satisfaoen en esta Agencia los reoargos 
de apremio y coitas de los expedientes, 
se prooederá al embargo y venta de los 
bienes de los deudores. 

Y desconociéndose el domicilio de los 
deudores, se les notifica por el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia á los efeotos co
rrespondientes. 

Madrid U d e O j t u b r e de l903 .=Josó 
S , de la P e n i . 

348 - 8 0 1 . 

1903.=EI primer Teniente, Juez instruo-
tor, Enrique Rubio. 

331 . -300 . 

D. Blas Pérez Royo, Teniente Coronel 
de la zona de reclutamiento de Madrid, 
número 57, y Juez instruotor de un inte
rrogatorio que de orden del Kxomo. señor 
Capitán general de esta región he de 
evacuar. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á O. Antonio Z-sirri Moreno, Teniente Co
ronel de infantería retirado, oon residen 
oia en la oorte y ouyo domicilio se ignora, 
para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y B O 
LETÍN OFIOIAL de la p r o v i n c i a , compa
rezca en este Juzgado de instrucción, 
cuartel de San Franoisoo, calle del Rusa-
rio, zona núm. 67, ooc el fin de prestar 
deolaraoión en el interrogatorio dima
nante de la séptima región y que de orden 
de dicha superior Autoridad nu* hallo 
instruyendo; oon apercibimiento de que, 
si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid A 14 de Ootubre 
1903.=Blas Pérez. 

330.— 30 0. 

Agencia ejecutiva 

Zona 1 . a 

D José Sánchez de la Peña, Agente 
ejecutivo de la primera zona de esta ca 
pital p»ra hacer efeotivos los débitos A 
favor de la Haoienda. 

Por la Agencia ejecutiva de dioha zona 

| Providencias judiciales 
Juzgados mil itares 

MADRID 
D. Enrique Rublo Fontouberta, primer 

Teniente del regimiento de infantería Co-
vadenga, uúm,40, y Juez instroctor nom
brado para la evaouaoión de un exhorto 
dimanante del expediente instruido en 
averiguación del paradero del soldado 
que fué del primer batallón del regimien
te inf antti ía S*n Femando, núm. n 
expedicionario á Cuba, Alejandro Guicoa 
Lizaur. 

Por el presente edioto llamo, oito y em
plazo al sargento que fué de dicho Coer-
po,hoy licenciado, Emilio ConesaSánchez, 
para que en el preoiso térmico d>* quince 
días, contados desde la publicación del 
presente, comparezca en este Juzgado, 
sito en el ouartel da ios Docks, oon el fin 
de prestar uua deo'aración. 

Por tanto, ruego A las Autoridades, tan
to civiles como militares, la busca de su 
paradero, y lo manifiesten A este Juzgado, 
una vez conocido, á los fines que se expre
san. 

Dado en Madrid A 13 de Ootubre de 

de 

le parará el perjuicio á que huSiere lu-

Al mismo tiempo, ruego y enoarg» 
A todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polio! i judicial procedan A 
la buso* del exprestdo prooes*d<>, cuyas 
señas personales se ignornn, y «n el paso 
de ser habido lo pong-m á mi Ii^posiotóó 
en dicho Juzgado ó en la Cárcel do hom
bres . 

Madrid 13 de Ocubre de 1903 .=To-
más MinguezaaEi E^orihnno. por mi oom-
pnflero Sr. Infante, Antonio González y 
Carreras. 

3 5 1 . - 3 0 1 . 

Juzgados de primera instancia 

INCLUSA 
D. Cristóbal Bordfn y Prats, Juez de 

primera instancia é instiucoión del dis
trito de la Inclusa de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Marcos O'Donnell Hernández, natural de 
Madrid, hijo de Leandro y de Jos-fa, de 
unos veintidós años, soltero, oarpintero, 
ouyo domicilio era en la oalle de Santia
go el Verde, núm. 5, bajo, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en e! Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaña, oon el objeto de deolarar en 
los c r g o a que oontra el mismo resultan 
en causa por hurto; apercibido qu«, de 
no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuicio A que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A to 
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes cíela polioia judioial procedan á la 
busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, booa 
grande, ojos saltones, oolor moreno, muy 
poca barba, viste de blusa blanca, cha
queta gris, pantalón de pana y gorra de 
plato, y en el oaso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la Cárcel de su 
sexo. 

Madrid 9 de Ootubre de 1903.^Cristó
bal Bordío.=El Escriban-", Ángel Ángulo 

325.—300. 

PALACIO 
D. Tomás Mlnguez y Ranz, Juez de 

primera instancia é intruoción del dis
trito de Palaoio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Manuel García Díaz (a) Manolo, que 
habitó en la oalle de la Caprara, núm. 1, 
y coyas demás circunstancias y aotual 
paradero se ignoran, para que ea el tér
mino de diez días, contados deade el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi S a l a audiencia, sita en el Pala
oio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, con el objeto de practicar dil i
gencias sumariales; apercibido que, de 
no verificarlo, será deolarado rebelde y 

Juigados municipiles 

CONGRESO 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez municipal del distrito del Con
greso, 83 oltá á Adela Sánchez .Pastor, 
Antonio Garda Fernsnd JZ, Antonio Diaz 
Gómez, Franotsoo Jtméo i z García y el 
conductor del carro nú n 500, que lo 
guiaba el dia 9 del mes de Septiembre 
próximo pagado, á las ooh J y treinta, to
dos de ignorado paradero, para que den
tro del término de tercero Mía comparez
can al local de este Juzgado, desde que 
la inserción de la presante tonga, lugar en 
el BOLETÍN OKtctAt de la provincia, A 
praotioar una diligencia pendiente en jai • 
oio de f ikas inooidas cm'ra los miamos; 
apercibiéndoles que, de no verificarlo, les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Madrid 7 de Octubre de 1903 = V.° B.° 
= J o s é Luis Castillejo.= ¿.1 Secretario, 
Emilio Buoeta. 

294.—220. 

COMISIÓN LIQUIDADO a A 
DEL • 

Segundo batallón del rcgiinicolo itifnlcria de Cuba 
. \ l i m e r o 6 5 

Relación nominal de los individuos del 
mismo cuyos ajustes ya se hallan termina-
nados y aprobados por I Subinspeooión 
de esta Región, sin qne hasta la fecha 
hayan hecho recUm tetón i ; sus alcan
ces los interesados ó sus h -re teros, con 
expresión del que A oada uno les resulta, 
y pueblo de residencia correspondiente A 
la provincia de Madrid. 

Clase, nombres y naturaUz i 
Soldado.-Francisco Melón leí Ramos, 

natural de Madrid; alcance, 66*30 pese» 
tas. 

ídem.—Franclsoo Martín U mero, na
tural de Chinchón; a!c*noc, 154*10 p t -
setas. 

Sargento.—Antonio Kirva T isendí, na
tural de Gusamo, alcance, 977'75 pese
tas.— Falleoido. 

Soldado.—Antonio Díaz Gn'inrrez, na
tural de Torrejón; alomo*, 8J6 50 pese
tas.—ídem. 

ídem. —Enrique Vargas Cloque, natu
ral de Madrid; aloauou, 105*35 pesetas, 
—ídem. 

ídem.—Germán González García na
tural de Madrid; alcance, 51*30 pesetas. 
—ídem. 

ídem.—Jobo Rodríguez Rodríguez; na 
tural «ie Madrid; aloaooe, 125*30 pesetas. 
—ídem. 

Cabo.—Leopoldo Gotarredona Palao, 
natural de Madrid; aloanoe, 68605 pese
tas.—ídem. 

Soldad".—Manuel Vidal González, na 
tural de Madrid; alcance, 66 75 pesetas. 
—ídem. 

Ídem.—Teodoro A'marz* H «rrero n a 
tural de Biasoo Sauoho; alc.inoo, 31*45 
pesetas. 

Zaragoza 11 de Agosto de TJ03.=V.° B.° 
= EI Coronel, González. = Ei Comandante 
mayor, Franoisoo Manrique. 

815—299. 

Escuela ti^ogrática del Hospicio 
í e s , telefono, aaa 


